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[bookmark: _Toc9950257]RESUMEN

El exceso de velocidad es una de las causas más frecuentes de accidentes de tránsito, siendo más habituales en vías perimetrales y de circunvalación. La siguiente investigación tiene como objetivo determinar las velocidades de circulación vehicular que rigen a la Avenida Simón Bolívar para así realizar un análisis comparativo el cual determina la velocidad segura en cada uno de los tramos de la carretera. Para complementar el estudio de velocidades, se creó una herramienta tecnológica de tipo aplicación móvil disponible para cualquier usuario de la vía, capaz de brindar una velocidad segura de circulación en tiempo real a medida que se transcurre por la Avenida Simón Bolívar. 

[bookmark: _Toc9950258]ABSTRACT

Speeding is one of the most important reasons of traffic accidents and it is more common in highways and fast routes. The following investigation aims to determine the speeds of vehicular circulation that govern the Simón Bolívar Avenue to proceed therefore to realize a comparative analysis which determines the safe speed in each one of the sections of the highway. To complement the traffic speed investigation, it has been created a technological tool (mobile application), available to any user of the road, capable of providing a safe speed of circulation in real time as it passes through Simón Bolívar Avenue.
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[bookmark: _Toc9950259]INTRODUCCIÓN
Desde la antigüedad el hombre se ha visto la necesidad de crear vías de comercio entre los diferentes asentamientos humanos en búsqueda del desarrollo económico, social y tecnológico mediante el intercambio. Con ello se crearon vías de acceso para dicha necesidad, hoy en día es indispensable crear una red vial que sirva de interconexión entre los principales núcleos de comercio de la región y sus ramales secundarios. Con el desarrollo de la ingeniería vial se ha mejorado la tecnología de infraestructura, como resultado se ha logrado disminuir los tiempos de viaje y aumentar la serviciabilidad;  a pesar de lo expuesto anteriormente se ha evidenciado un efecto adverso en cuanto a la seguridad y la falta de acogimiento de las normativas de transito vigente. 
En los últimos años se ha evidenciado un aumento drástico en la cantidad de accidentes viales, especialmente en las vías de mayor importancia, donde existe una gran tasa de usuarios que exceden de velocidad establecida, provocando un colosal aumento en el índice de accidentabilidad, lo que conlleva a pérdidas humanas y económicas significativas. 
La Avenida Simón Bolívar es una de las principales vías de la red vial de Quito, la cual conecta el Sur, Norte y los valles aledaños a ella y consta aproximadamente de 47 km. Esta vía fue analizada debido al gran índice de accidentabilidad en ella, provocando un gran interés en el análisis de la infraestructura y estudios de mitigación para disminución de accidentes producto de los diferentes factores que intervienen en dicha vía.
Cabe recalcar que aunque el propósito de este estudio es proponer velocidad de circulación segura a lo largo de Av. Simón Bolívar para reducir la cantidad de siniestros, este es solamente uno de los factores que inciden en la tasa de ocurrencia de accidentes.
Con el avance de la tecnología se han desarrollado gran cantidad de aplicaciones móviles que facilitan la movilidad del usuario en la red vial de cada ciudad, proporcionando información en tiempo real y sirviendo de gran ayuda en la elección de ruta y ubicación, sin embargo dejando a un lado el tema de seguridad. Mediante esta investigación se desarrollara una aplicación base de acompañamiento y control de velocidad a lo largo de la Av. Simón Bolívar. 
 

[bookmark: _Toc9950260]JUSTIFICACIÓN
Con la aparición del parque automotor en el Ecuador, se ha evidenciado un aumento drástico en la cantidad de accidentes especialmente en las vías de alto tráfico como autopistas y carreteras (vías de primer nivel). Existen muchos factores que inciden directamente en este aumento de accidentes, uno de ellos es la falta de educación vial y conocimiento sobre las normativas viales aplicables principalmente en cuanto a las velocidades permitidas se refiere.
Un mejor control de las velocidades a las que circulan los automóviles en las vías de mayor tráfico es imperativo para disminuir la cantidad de accidentes, mortales y no mortales, brindando mayor seguridad en la conducción. Controlar la velocidad no depende específicamente de la reglamentaria, ya que con este estudio se pretende demostrar que velocidad de circulación no solo está ligada a la normativa vigente sino también depende los factores como: meteorológicos, topográficos y diseño vial.   
Se busca proponer opciones de herramientas informáticas que permita determinar velocidades sugeridas de circulación a lo largo de la vía, pudiendo ser una aplicación de estilo navegación asistida en tiempo real, procurando de esta manera mejorar la seguridad tanto de conductores como peatones, además de proveer una interfaz amigable con el usuario y que brinde alertas tempranas sobre los rangos de velocidad adecuados para cada tramo de vía en el momento de circulación.  










[bookmark: _Toc9950261]OBJETIVOS
[bookmark: _Toc9950262]Objetivo General: 
Estudia las velocidades seguras de tráfico en la Av. Simón Bolívar para determinar su potencial aplicación en el desarrollo de software especializado.
[bookmark: _Toc9950263]Objetivos Específicos:
· Medir las velocidades reales de tráfico en la Av. Simón Bolívar mediante el uso de pistola radar como herramienta de medición.
· Estimar las velocidades de diseño en los diferentes tramos de la Av. Simón Bolívar.
· Especificar la velocidad reglamentaria de circulación aplicable en la Av. Simón Bolívar.
· Realizar un análisis comparativo entre las velocidades estipuladas para así determinar una velocidad segura.
· Desarrollo de una aplicación móvil (piloto) y demostración para ANDROID.













[bookmark: _Toc9950264]PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:
En la Av. Simón Bolívar se ha presenciado un alto índice de accidentabilidad, por tal razón ésta se ha convertido en un importante centro de investigaciones cuestionando su capacidad de brindar servicio como a su vez la seguridad que ofrece. 
Según la Agencia Metropolitana de Transito la Av. Simón Bolívar registra la mayor cantidad de accidentes dentro del distrito metropolitano de Quito lo cual genera varios cuestionamientos respecto a aspectos al momento de la circulación vehicular como:
· Diseño Geométrico.
· Demanda prevista.
· Obras complementarias
· Control de velocidades
[image: ]A continuación se presenta la tabla 1 en la cual se muestran datos sobre la cantidad de accidentes en la Avenida Simón Bolívar y sus causas principales. Se observa que el exceso de velocidad es la principal causa provocando el 26.04% de los siniestros al año. [bookmark: _Toc9950301]Ilustración 1: Principales causas de accidentes en la Av. Simón Bolívar


[image: ]
Fuente: (Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 2016, págs. 3-72).
El centro de nuestra investigación trata de mitigar uno de los principales factores de accidentes producidos en dichas vías para lo cual se realizó un estudio de velocidad seguras a lo largo de la vía esperando tener un  resultado positivo en minimizar los accidentes mortales y no mortales que producen.
[bookmark: _Toc9950265]GENERALIDADES:
[bookmark: _Toc9950266]Seguridad vial:
Para comenzar a abarcar el tema que corresponde al presente documento, es necesario definir lo que se entiende por seguridad vial, sentar las bases para la aplicación de este concepto en la realidad social actual y precisar el marco de estudio requerido para el caso específico que se constituye como tema de este trabajo de titulación. 
En primer lugar, se debe entender a la seguridad vial como una problemática flexible, dependiente y multisectorial (Organización Mundial de la Salud, 2004, pág. 32) el cual debe ser abordado de manera directa y en conjunto. No se debe tomar a la seguridad vial como un tema aislado o accidental sino como un problema que requiere soluciones sostenidas y bien planificadas dentro de la sociedad. Como un tema de bien social, la incidencia de la seguridad vial afecta y se ve afectada por ramas de la salud pública, ingeniería, movilidad, seguridad, política y economía, por tanto, el cómo aplicar de manera correcta políticas y procesos de mejoramiento de seguridad vial se manifiesta como un eje transversal dentro de la mecánica de la sociedad. 
El propósito de un mejoramiento integral de la seguridad vial es minimizar los riesgos para la vida humana en cuanto a la accidentabilidad en una carretera controlando los factores que intervienen en la probabilidad de un choque o colisión. Para entender de manera simple los factores y etapas de una colisión se hará uso de la matriz de Haddon (Haddon, 1968 citado por Monclús 2007) en la cual se ven representados tres elementos y tres etapas de una colisión como se ve en la tabla 1:
[image: ][bookmark: _Toc9950311]Tabla 1: Matriz de Haddon. 

Fuente: (Organización Mundial de la Salud, 2004, pág. 6)
Ahora, ahondando un poco en el proceso o curso de acción más básico para la correcta aplicación de políticas de seguridad vial efectiva, tenemos las siguientes etapas (ETSC, 2006, pág. 76):
(i) La gestión de recursos y disposición de elementos y conocimientos necesarios para la puesta en marcha.
(ii) Conocimiento de la problemática, tanto en fondo (contexto de aplicación, riesgos, beneficios, actores y demás afectados) como en forma (metodología de aplicación de las políticas).
(iii)  Implementación de la metodología de forma sistemática y un correcto control y seguimiento.
(iv)  Evaluación de los resultados después de aplicado el plan de acción.
[bookmark: _GoBack]Para simplificar lo propuesto por el European Transport Safety Council – ETSC, el estadístico Edward Deming propuso un esquema de acción (Deming, 1952) de forma circular el cual es aplicable a muchas ramas de estudio, procesos industriales y demás sistemas que requieran planes de acción. A continuación se presenta el esquema de Deming en la Ilustración 2.
Fuente: (Monclús, 2007, pág. 40)[bookmark: _Toc9950302]Ilustración 2: Ciclo de Deming (PDCA). 

La aplicación de un esquema de mejoramiento permite determinar el mejor curso de acción para la implementación de una herramienta que favorezca a la seguridad en las vías y carreteras. 
[bookmark: _Toc9950267]Filosofía de seguridad vial:
Para regir una filosofía de seguridad vial tiene que estar basado en una idea de futuro deseable, en la cual fomenten medidas de control de exceso de velocidad y de los otros factores que inciden en los accidentes para así poder mitigarlos provocados por dichos factores.  La seguridad vial se plantea como objetivo principal eliminar los accidentes de tránsito, ya que según expertos consideran que aquellos accidentes se podrían evitar, es decir que se pueden tomar medidas para poder eliminarlos, pero por otra parte incluye el factor humano el cual está expuesto en cometer errores, para lo cual la seguridad vial plantea que estos errores dados en la circulación se minimicen y a su vez llegue a tolerar estos errores sin que afecte a sí mismo. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)


A continuación, se enumera varios elementos que brindan al conductor las herramientas adecuadas para preservar la seguridad al momento de circular sobre la vía:
· Señales verticales y líneas de señalización vial, que informen a lo largo de la vía límite de velocidad y condiciones de la vía.
· Medios tecnológicos que relacionen al conductor con condiciones viales, los cuales emitan mensajes de las situaciones que se presenta en tiempo real de la vía y también alerte el límite de velocidad. Estos medios tecnológicos que contengan dicha información pueden ser:
· Aplicación móvil (APP), la cual puede estar carga en el teléfono celular
· GPS, accesorio que contiene los vehículos, la cual pueda cargar esta información.
· Medidores de velocidad (radares), mediante una auditoria de la vía se podrá ubicar de manera adecuada los radares en aquellos puntos donde se frecuenten el exceso de velocidad y de esta manera poder controlar.
· Mejoramiento de la infraestructura de la vía, que las condiciones de la calzada estén buen estado para la circulación y sé que mantengan con un adecuado mantenimiento y limpieza de la vía. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
La aplicación de las medidas será efectiva siempre y cuando el aspecto técnico trabaje íntimamente con las partes políticas involucradas, el compromiso político y la fundamentación técnica son las partes más importantes para la puesta en marcha de acciones en favor de la seguridad vial. Se recomienda siempre llevar a cabo los planes de seguridad vial involucrando políticos activistas que luchen por realizar un cambio importante y sustancial en la cultura y práctica vial.
La prevención de accidentes, es decir, minimizar el riesgo de ocurrencia  es una labor que recae en principalmente en organismos públicos de control por lo tanto, es una responsabilidad social y debe ser tratada con suma cautela. Se puede observar que la velocidad es un elemento de mucho peso al momento de prevenir accidentes. Es por esta razón que generar una cultura de respeto a los límites de velocidad, un mayor control tanto en la forma de vigilar los límites como en la aplicación rigurosa de la ley en contra de los infractores y una correcta determinación de los trazados y diseños de las vías es imperativo cuando se trata de prevención de accidentes. 
Un  ejemplo importante de cooperación entre el gobierno, equipos técnicos y organismos políticos se encuentra en la Unión Europea y la ejecución de sus planes de seguridad vial el cual presenta objetivos concretos como reducir las estadísticas de muertes en accidentes de tráfico a la mitad entre el período 2010-2020. Para la realización de este objetivo se realizó un plan general de procedimientos el cual consistía en cuatro puntos (Ministerio de Fomento España, 2011): 
1. Evaluaciones de impacto ambiental
2. Auditorías de seguridad vial 
3. Gestión de la seguridad vial en la red
4. Inspecciones de seguridad vial
Ahora, se analizarán varios factores que intervienen directamente en el riesgo de accidentes viales. La influencia del comportamiento humano y la infraestructura son los factores más grandes que intervienen en los potenciales accidentes (Romero, 2018, pág. 3).
Elementos que influyen en el desempeño del conductor.
 Existe múltiples factores que afectan al desempeño del conductor entre ellos se mencionan, nivel de estrés, comportamiento iracundo, distracciones en la vía, respuesta ante potenciales peligros y consumo de sustancias estupefacientes y otras drogas. Intervienen también las destrezas del ser humano como:
· La percepción visual: Se percibe nítidamente solo del 1% al 2% de lo observado. La visión periférica y la nitidez en la visión se reducen gradualmente con la edad.
· Análisis condicionado de información: Existen limitaciones en la capacidad del conductor de procesar lo que percibe de la vía, equivocaciones en la percepción de la velocidad, dificultad en la estimación de curvas y distancias rectas, etc.
· Capacidad de reacción: Existen varios tiempos que componen la velocidad de reacción. Tiempo de reacción, se mide desde el momento en el que se visualiza un obstáculo hasta cuando se acciona el freno. Esta capacidad se ve afectada por el estado de salud, la edad, consumo de drogas o alcohol, el cansancio y las diferentes distracciones.
· Infraestructura: Toda la estructuración vial debe estar dirigida a proteger y salvaguardar la integridad de los usuarios más vulnerables (aquellos más débiles y que se encuentran en mayor volumen). Para identificarlos haremos uso de la pirámide invertida del transporte (Acuña, 2015):[bookmark: _Toc9950303]Ilustración 3: Pirámide invertida del Transporte. 

Mayor vulnerabilidad, mayor volumen.









Fuente: (Romero, 2018, pág. 39)
Queda claro que el control de la velocidad es una labor de las autoridades, pero al generar una cultura de prevención de accidentes basada en la reducción y control de la velocidad, dará como producto que la propia sociedad busque facilidades que permitan reducir el riesgo de sufrir un accidente, por tanto, proporcionar una herramienta de uso simple y cómodo para que la persona común mantenga un control y seguimiento de su propio “plan de seguridad vial” será de mucha ayuda para mantener una ciudad segura.
[bookmark: _Toc9950268]La gestión de velocidad:
La gestión de velocidad emitida por la OCDE/CEMT tiene como objetivo analizar uno de los factores de los accidentes producidos en las vías que es el exceso de velocidad, lo cual serviría de acople la metodología aplicada para este caso de investigación. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Si bien es cierto que el exceso de velocidad es aquel que produce un tercio de los accidentes mortales justamente por esta razón es necesario dar la importancia correspondiente a dicho factor, ya que existe gran impacto en pérdidas humanas e infraestructurales y a su vez afectación al medio ambiente. Para lo cual la gestión de velocidad busca de manera imperativa proporcionar medidas control y disminuir los efectos producidos por el exceso de velocidad. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
[bookmark: _Toc9950269]Ventajas y desventajas del aumento de velocidad vehicular:
Aumentar la velocidad reduce los tiempos de viaje mejorando consecuentemente la movilidad vehicular, lo cual hoy en día es indispensable al crear automotores, infraestructura y acoplar el equipamiento para que los vehículos puedan circular de manera segura y de manera eficaz por medio de las vías, contribuyendo así al desarrollo económico de la región y financiero de las personas naturales y jurídicas, proporcionando así una mejor calidad de vida. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006, pág. 34)
No obstante existen a su vez efectos contraproducentes que relacionan a la seguridad vial y el medio ambiente, lo cual con lleva un malestar respecto a la habitabilidad en las zonas adyacentes a las vías de circulación. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Al existir un accidente por efecto del incremento de velocidad vendría hacer directamente proporcional a la fuerza de impacto de tal manera parte de dicho impacto absolvería el vehículo como tal y a su vez sus ocupantes produciendo grandes daño; pero al circular con un exceso de velocidad el equipamiento de seguridad no poseerá un correcto funcionamiento ante dicha velocidad, ya que el equipamiento contendrá parte del impacto en velocidades moderadas, por lo cual sus ocupantes vendrían hacer los más afectados al no estar protegidos ante el siniestro. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Según estudios confirman que no menos del 50% de los conductores exceden el límite de velocidad por lo menos una vez a lo largo de cualquier punto de la vía y su exceso de velocidad es un 20% adicional al límite velocidad. Por lo cual se entiende que dicho comportamiento viene hacer problema social que se presenta en toda la red vial y en cualquier tipo de vehículo, pero existe un comportamiento más usual en los jóvenes conductores. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Pero las consecuencias del exceso de velocidad interrelacionan mucho más que el factor humano e infraestructura, sino también de manera directa con medio ambiente, ya que al existir un aumento de velocidad esto provoca un incremento en el consumo de combustible provocando con ello un aumento emisión de gases de efecto invernadero y  de ruido emitido por el vehículo. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
[bookmark: _Toc9950270]La compatibilidad de la gestión de velocidad con la movilidad y necesidades económicas:
Aumentar la velocidad viene a tener sus efectos positivos como se mencionó anteriormente, siendo su principal resultado el disminuir el tiempo de viaje; pero los conductores desconocen que suele ser muy insuficiente este ahorro de tiempo en las zonas urbanas, ya que existen semáforos, señales de tránsito, peatones, etc. Para lo cual se establece una velocidad de circulación que no afecte a la capacidad de la misma. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
[bookmark: _Toc9950271]Como afrontar el exceso de velocidad.
Es necesario aplicar una estrategia de seguridad vial guiada por una gestión de velocidad en toda red vial apoyada por el gobierno, de tal manera que se implanten políticas duraderas contribuyendo y mejorando la calidad de vida de los habitantes. Como por ejemplo:
· Planes de acción con medios automáticos y tecnológicos de control de velocidad.
· Disminución de velocidad en la red vial
· Desarrollo un paquete de gestión de velocidad. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Para desarrollo de un paquete de gestión de velocidad abarca como tal varias partes que lo constituyen como:
· Mejoras de infraestructura
· Límites de velocidad
· Señalización adecuada
· Ingeniería de vehículos
· Educación, formación e incentivos
· Medidas de cumplimiento de las leyes 
· Tecnologías asistencia de conducción 
· Supervisión de la velocidad en toda la red vial.	
[bookmark: _Toc9950272]Definir el límite de velocidad:
La manera de definir los límites de velocidad en las vías se reflejará en preservar la vida humana y en evitar los accidentes en las carreteras, relacionando aquel límite con  la tolerancia que puede soportar el ser humano ante la exposición de un supuesto impacto de choque, con la movilidad sostenible y a su vez protegiendo al medio ambiental. Para lo cual los límites establecidos de velocidad deberán ser aceptables tomando en consideración las características que posea cada vía. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)
Al establecer los límites de velocidad adecuados a lo largo de vía el conductor optará por circular con velocidades menores a la establecida garantizando así su seguridad. Dicho de otras palabras los límites de velocidad brindan un aporte sustancial a la seguridad vial y a una correcta conducta de conducción.
Pero si bien es cierto al establecer límites de velocidad se tienden usualmente a establecer una velocidad máxima de circulación en condiciones idóneas, entonces el conductor no deberá tomar este límite como definitivo ya que al poseer circunstancias que perjudiquen a las condiciones de la vía, por consiguiente se deberá tomar una velocidad de viaje menor al límite establecido para preservar su seguridad. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Economico/Conferencia Europea De Ministros De Transporte, 2006)

[bookmark: _Toc9950273]Auditoria de seguridad vial (ASV):
Desde su aparición, la auditoria vial ha tomado fuerza en los diferentes países en los cuales, desde su aplicación ya tuvieron gran éxito debido a que sus resultados fueron los esperados en cuanto a la disminución de accidentes mortales y a su vez en los riesgos existentes para los conductores. (Romero, 2018)
La auditoría de seguridad vial, como su palabra la describe viene hacer una auditoria en cualquier estado del proyecto (preliminar, definitivo, constructivo o servicio), es decir que la auditoria realiza una evaluación de las condiciones de la vía para así evidenciar las falencias de seguridad que las posea dicha vía o proyecto. Para lo cual la auditoria de seguridad vial pretende establecer parámetros de seguridad desde la etapa preliminar del proyecto, la cual se conserve dichos parámetros en las etapas de diseño, construcción y servicio de la vía. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
A continuación, las ventajas que posee las vías cuando se realiza la auditoría de seguridad vial:
· Disminuir la tasa de accidentabilidad que se muestra en la vía.
· Atenuar el impacto de colisión que se produzcan.
· Diseños orientados en la seguridad vial.
· Disminución del capital destinado a los accidentes.
Pero si bien es cierto la normativa que rige al diseño de las vías no garantizan la seguridad, ya que este no es el único factor en tomar en cuenta a la ahora del diseño, ya que la normativa obedece a las necesidad como su costo, capacidad y seguridad. Como a su vez establece parámetro de diseños mínimos a cumplir lo cual puede producir efectos contraproducentes a la seguridad, por ende se puede decir que la normativa que rige al diseño tienden hacer muy general y no aplicaría todos sus parámetros para las situaciones especiales que surjan en el proyecto. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
Posteriormente se mencionara las desventajas que presenta ASV:
· Incremento del costo del proyecto.
· Atrasos en las fases de definitivas y construcción.
· Conflictos legales.

La auditoría de seguridad vial, se sujeta a ciertos objetivos como:
· Garantizar la seguridad de la vía al momento de su circulación.
· Disminuir la tasa accidentabilidad y atenuar los riegos que se pueden producir.
· Reducir el capital destinado a los accidentes.
[bookmark: _Toc9950274]Auditoría en seguridad vial, en vías en operación:
En este tipo de vías la auditoría busca determinar tramos de la vía que no se identificaron como tramos de concentración de accidentes y mejorar las condiciones de seguridad de los mismos. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
La auditoría de seguridad vial realiza una inspección mediante un auditor calificado, el cual evalúa las condiciones de cada tramo de la vía y a su vez lo escenarios que se puedan  presentar y así poseer un entorno completo para su análisis proporcionando los déficit de seguridad que poseen a los conductores, peatones y ciclistas que transitan por la vía. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
 Para aquellos tramos de vías identificados como tramos de concentración de accidentes se implementan un plan de mejoramiento de seguridad vial, como medidas paliativas para su prevención. Si bien es cierto que la auditoria se centra en mitigar estos tramos conflictivos no descuida los accidentes que se producen en otros tramos. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
Entonces la auditoría realizada en la vía se considera actualmente la última etapa del proyecto, en la cual se controla de manera regular las condiciones de la vía, estudiando el índice de accidentabilidad que se presentan y realizando constantemente una inspección absoluta de la vía, para así certificar su funcionamiento y estado de operación desde el punto de vista de seguridad hacia los usuarios. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
 De manera regular se presentan vías de servicio grandes inconvenientes los cuales son:
· Déficit en su diseño, lo cual se diseñaron con criterios antiguos para entonces la importancia de la seguridad no era un tema relevante.
· Volumen de tráfico, han aumentado y su capacidad se ve afectada al pasar los años.
· Mantenimientos inadecuados, no preservan la seguridad del usuario. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
[bookmark: _Toc9950275]Principales razones de realizar una auditoría de seguridad en vías de servicio:
Se mencionara a continuación las principales razones de realizar una auditoría, la cual necesitara un análisis detallado:
· Tipología de trafico:
· TPDA, trafico promedio diario anual.
· Densidad media diaria
· Tráfico de vehículos pesados.
· Otro tipo de tráfico: peatones, ciclistas, motociclista vehículos agrícolas.

· Caracterización de la accidentabilidad:
· Revisión de la accidentabilidad en la vía
· Tipología y ubicación de accidentes más recurrentes
· Caracterización geométrica de la carretera
· Trazado vertical y horizontal
· Sección transversal
· Márgenes de vía
· Equipamiento: señalización vertical, marcas viales, elementos de balizamiento, sistemas de contención, iluminación, etc.
· Elementos de drenaje
· Puntos singulares: 
· Intersecciones
· Accesos
· Paso a nivel
· Travesías
· Túneles.
· Caracterización meteorológicas
· Días de lluvias, viento, etc.
· Análisis de velocidades:
· Medición de velocidades
· Estimación de incrementos de velocidad esperados
· Identificación de punto con velocidad de diseño. (Instituto Víal Ibero-americano, 2018)
[bookmark: _Toc9950276]Fases del proyecto ASV:
Para los efectos de aplicación, se toma el ejemplo específico de lo realizado en España por parte del Ministerio de Fomento. Para ello nos ayudaremos dividiendo en fases los capítulos establecidos para realizar los procedimientos de auditoría en seguridad vial:
· Fase inicial de planificación: Se analizará cómo afectará un proyecto de carreteras o caminos nuevos y ampliaciones en la red actual.
· Fase de anteproyecto: Prever la aparición de problemas de seguridad identificando los riesgos que se puedan generar durante estas fases tanto económicas como técnicas (auditoría vial).
· Fase de proyecto constructivo: Prever la aparición de problemas de seguridad identificando los riesgos que se puedan generar durante estas fases tanto económicas como técnicas (auditoría vial).
· Fase de previa apertura: Prever la aparición de problemas de seguridad identificando los riesgos que se puedan generar durante estas fases, tanto económicas como técnicas incluyendo aquellos que no hayan sido atendidos en anteproyecto (auditoría vial).
· Fase inicial de servicio: Prever la aparición de problemas de seguridad identificando los riesgos que se puedan generar durante esta fase, tanto económica como técnica analizando el comportamiento real de los usuarios (auditoría vial).
· Fase de operación: Durante esta fase se realizará la gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en servicio, las cuales llevarán a cabo mediante los análisis de Tramos de Concentración de Accidentes (TCA) y Tramos de Alto Potencial de Mejora de la Seguridad (TAPM). (Ministerio de Fomento España, 2011)












[bookmark: _Toc9950277]METODOLOGÍA
[bookmark: _Toc9950278]Medición Velocidades instantáneas:
La metodología aplicada para este caso de estudio se basó en la medición de velocidades instantáneas las cuales se debían tomar a largo de los 47 km de la Av. Simón Bolívar.
 Se entiende como velocidad instantánea aquella velocidad de circulación que se presentan a lo largo de la vía en un instante dado o en un punto específico expresada generalmente en km/h. (Universidad Nacional de Ingeniería. UNI-Norte, 2009)
[bookmark: _Toc9950279] Elección de puntos:
Para la toma de datos se dividió a la carretera en tramos homogéneos, esto quiere decir que se realizó una diferenciación entre tramos de curva y recta. Esto con el fin de poder relacionar varios tipos de velocidad correspondiente a un mismo segmento de vía.
Por consiguiente se tomaron diferentes puntos a lo largo de la vía midiendo así en cada uno de ellos una velocidad instantánea de cada vehículo. 
Se presentará a continuación la siguiente tabla de puntos que fueron seleccionados para la toma de velocidades instantáneas a lo largo de Av. Simón Bolívar, para la siguiente tabla se presentara la ubicación de los puntos según el abscisado de la vía y según sus coordenadas estándar UTM:
	[bookmark: _Toc9950312]Tabla 2. Puntos seleccionados Norte-Sur


[image: ][image: ]	

[image: ][image: ]Fuente: Autoría Propia.

[bookmark: _Toc9950313]Tabla 3. Puntos seleccionados Sur-Norte:
[image: ][image: ]

[image: ][image: ]
Fuente: Autoría Propia.
Se tomaron diferentes puntos para la medición instantánea en ambos sentidos de la Av. Simón Bolívar, donde ninguno de los puntos correspondiente al sentido Sur-Norte coincide con aquellos levantados en el sentido Norte-Sur.
Para mejorar su visualización se ubicaron aquellos puntos se ubicaron en el programa Google Earth:
[image: C:\Users\DELL\Desktop\tesis\puntos.jpg][bookmark: _Toc9950304]Ilustración 4. Puntos Seleccionados. 

Fuente: Google Earth, Elaboración Propia.
La herramienta utilizada para realizar la medición de velocidad instantánea fue la pistola radar la misma que mediante el uso de un láser logra medir la velocidad de un vehículo. El procedimiento de medición correcto al utilizar este sistema es:
· Colocarse en un sitio específico sin movimiento, despejado y sin obstáculos.
· La medición se realiza de frente al vehículo y se apunta en dirección contraria al movimiento.
· La velocidad instantánea se refleja en la pantalla de la pistola radar y emite un sonido de confirmación. 
Se realizó el proceso de medición durante una hora en cada punto obteniendo un promedio de mediciones de aproximadamente 255 vehículos livianos y 50 vehículos pesados. 
Los horarios de toma de datos fueron realizados en períodos de tiempo en los cuales la velocidad era máxima, es decir existía un menor flujo de tráfico en los tramos de manera que los vehículos alcancen velocidades máximas; esto con el fin de que los datos obtenidos sean los más críticos para el objetivo de este estudio.
En cuanto a las condiciones meteorológicas, se realizó una diferenciación entre dos tipos de estados; en clima despejado ya que es aquí en donde las condiciones son propicias para la circulación vehicular, el comportamiento de los conductores y el estado de la calzada. Por otro lado, la condición de lluvia provoca un estado perjudicial en cuanto a la vía, tráfico y habilidad del conductor. Establecer ambas condiciones por separado permitirá comparar los datos obtenidos, verificar y recomendar velocidades seguras en los dos estados.
[bookmark: _Toc9950280]Procesamiento de datos:
Para el procesamiento de datos se estableció un formato, el contemplan los siguientes elementos:
· Número de Punto (Coordenada UTM)
· Condiciones meteorológicas: despejado o lluvia
· Fecha (aaaa/mm/dd)
· Hora de inicio/fin
· Ruta, Sentido 
· Realizado por (nombre de la persona)
· Tipología de tráfico (pesado/liviano)








[bookmark: _Toc9950314]Tabla 4. Formato de Toma de Datos










Fuente: Autoría Propia.
[bookmark: _Toc9950281]Velocidad percentil (
La velocidad del percentil 85 (V85), es aquella velocidad que es superada por el 15% de los vehículos, dicha velocidad suele incrementarse en un 20% en comparación a la velocidad media V50. La velocidad del percentil 85 es también conocida como la reglamentaria o limite, ya que se establece como una velocidad que brinda seguridad al momento de transitar sin afectar el confort de la vía y también proporciona un bajo índice de accidentabilidad. (Guillén, 2011, pág. 6)
Para el análisis de los datos obtenidos se estableció un proceso estadístico conocido como el percentil 85, esta determinación se realizó mediante el análisis de datos no agrupados el cual no considera rangos de datos y la frecuencia de ocurrencia de cada uno de ellos, al contrario se encarga de evaluar las mediciones tal y como fueron tomadas a pesar de que ellas se encuentren repetidas. Como primer paso, se ordenaron los datos de forma descendente generando dos matrices, una con los datos de vehículos pesados y la otra con los datos de vehículos livianos. 


Para la práctica fue utilizado el programa computacional Excel propiedad de Microsoft, la función PERCENTIL permitió obtener los datos del percentil 85 para las condiciones de lluvia y clima despejado, para vehículos livianos y pesados. Esta función parte de las ecuaciones de cálculo de percentiles comúnmente utilizadas en estadística, mismas que se presentan a continuación:
[bookmark: _Toc9332632]Ecuación 1.Percentil para datos no agrupados con número par.

[bookmark: _Toc9332633]Ecuación 2.Percentil para datos no agrupados con número impar.

En donde,
P = Valor del percentil buscado.
S = Número del percentil a obtenerse.
t = Total de datos en la matriz.
[bookmark: _Toc9950282]Velocidad de diseño:
Para la estimación de la velocidad de diseño se tomó la ecuación de curva circular la cual se mencionara a continuación:
[bookmark: _Toc9332634]Ecuación 3. Radio mínimo.

Fuente. (Ministerio de Obras Públicas, 2000, pág. 37)
En donde:
V= velocidad de diseño, Km/h.
R= Radio Mínimo de curvatura, m.
f= Coeficiente de Fricción lateral.
e= Peralte de la curva, m/m.
Para nuestro caso se tuvo que despejar la velocidad de diseño, asumiendo el radio curvatura, fricción y peralte, obteniendo la siguiente expresión:
[bookmark: _Toc9332635]Ecuación 4. Velocidad de diseño.

Fuente: Autoría Propia.
La decisión de aplicar esta fórmula tuvo su base en la falta de datos reales, ya que el objetivo de este estudio no radica en la medición de las características de la vía sino en el estudio de una velocidad segura por tanto, los datos de fricción y peralte se estimaron para ser usados en la fórmula misma que contiene simplificaciones las cuales, en el ámbito de la ingeniería civil, siempre tienden a la seguridad; por tanto el uso de la Ecuación 4, permite calcular la velocidad de diseño con la menor cantidad de datos.
Es importante comentar que además de la aplicación de la Ecuación 4, la cual ya permite obtener una velocidad de diseño aceptable, los datos de peralte y fricción fueron estimados en orden de llegar a un estado de velocidad baja la cual es más segura y por ende mucho más útil para este caso de estudio. 
En el caso del peralte, se pudo observar que los valores por los cuales oscila el mismo son los siguientes de acuerdo a AASHTO, 2004:
[image: ][image: ][bookmark: _Toc9950315]Tabla 5. Radios mínimos en función valores límite de e y f.

Fuente:  (AASHTO, 2011)
Por tanto, analizado los valores límite se determinó que el valor de peralte adecuado para los cálculos debería ser el de 4, ya que es el que permite la menor velocidad sobre la vía brindado así un límite más riguroso a la velocidad segura que se aplicará para la regulación vial.
[image: ]En cuanto a la fricción, el valor de 0.12 propuesto se obtuvo analizando la tabla presentada por AASHTO, 2005:[bookmark: _Toc9950305]Ilustración 5: Relación de la fricción lateral y la velocidad. AASHTO, 

Fuente: (AASHTO, 2011, pág. 22)
Al tomar como base el valor de la velocidad reglamentaria de 90 kilómetros por hora, se obtiene de la ilustración 4 el valor de la fricción de 0.12 aproximadamente, entrando en la zona de vías asumidas para alta velocidad. 
Para la estimación de radios de curvatura (R), se realizó una exportación de coordenadas proporcionadas por la herramienta Google Earth, donde se tomaron varios puntos para obtener el trazado de la vía y a su vez la estimación de los puntos de inicio y fin de curvas de Av. Simón Bolívar, llevando estos puntos mencionado a la herramienta AutoCad, para medición de los radios de curvatura correspondiente a cada curva.

[bookmark: _Toc9950306]Ilustración 6. Radios De Curvatura.
[image: ]
Fuente: Autoría Propia.
Se realizó este procedimiento para estimar la velocidad de diseño, ya que al no poseer los planos de diseño de Av. Simón Bolívar, ni tampoco poseer las herramientas correspondientes para realizar el levantamiento de dichos valores estos tuvieron que ser asumidos.

Como la justificación antes mencionada se asumieron los datos del peralte y fricción (e y f), como también midiendo los radios de curvatura (R) se obtuvieron la velocidad de diseño. Dichas velocidades se presentaran a continuación en la siguiente tabla:
Tabla 6. Estimación de Velocidad de diseño

















Fuente: Autoría Propia.

[bookmark: _Toc9950283]Velocidad Reglamentaria:
La velocidad reglamentaria para la Av. Simón Bolívar, se establecido según la ordenanza Municipal de Núm. 172,2011., en la cual entra en el grupo de vías rápidas, el cual se establece como velocidad de circulación de 90Km/h.
[bookmark: _Toc9950317]Tabla 7. Velocidades Reglamentarias por tipo de vía.
[image: ]
Fuente: (Pontificia Universidad Católica Del Ecuador, 2017, pág. 30)




[bookmark: _Toc9950284]Software especializado (APP):
Mediante los datos obtenidos anteriormente, como la velocidad de circulación en cada uno de los tramos de la Av. Simón Bolívar, este tema de investigación propone brindar a la sociedad una herramienta especializada con ayuda de los medios tecnológicos de que se poseen hoy en día, combinando la investigación realizada con una programación en un software para así crear “VELOCIMETRO”.
VELOCIMETRO es una aplicación móvil creada con el fin de que se disminuya el factor central de esta investigación que es el exceso de velocidad y consecuentemente con ello disminuya el índice de accidentabilidad de la Av. Simón Bolívar.
Esta aplicación móvil (APP), brinda al usuario una velocidad segura a lo largo de Av. Simón Bolívar considerando distintos estados o condiciones de la vía, como:
· Meteorológicos (Lluvia o despejado),
· Sentido (SUR-NORTE o NORTE-SUR),
· Tipo de vehículo (Liviano o Pesado).
Esta herramienta brinda velocidades seguras en horas de exceso de velocidad o libre circulación, es decir que el usuario deberá tener la percepción en tomar velocidades menores si las condiciones o flujo de la vías son variables. 
La aplicación VELOCIMETRO se realizó su programación en el programa ID Desarrollo Android Studio 10 compatible con la versión Android 5.0 y el lenguaje empleado es JAVA. En cuanto a la programación, se presentaron ciertos limitantes que fueron solucionados a medida que se avanzaba con las pruebas de software como por ejemplo, al no poseer sensores de velocidad en los celulares pero si medidor de aceleración y distancias, se emplearon ecuaciones del movimiento rectilíneo uniformemente variado así se pudo estimar la velocidad de circulación del vehículo a cada segundo.  
 El código fuente y la programación se entregaran de manera integra a la Pontificia Universidad Católica Del Ecuador para realización de la patente y su comercialización según considere necesario. Además se le otorgará a la universidad una base de datos en la cual podrá realizar posteriores investigaciones con datos reales y en tiempo real.


[bookmark: _Toc9950285]RESULTADOS:
[bookmark: _Toc9950286]Análisis comparativo de las velocidades:
[bookmark: _Toc9950287][image: ]Vinculación de Velocidades de vía (Sentido Sur-Norte):[bookmark: _Toc9950318]Tabla 8. Comparación de velocidad por tramo. 



[image: ]
Fuente: Propia 



Vinculación de Velocidad de la vía (Sentido Norte-Sur):[bookmark: _Toc9950319]Tabla 9. Comparación de Velocidades por tramo. 

[image: ]
[image: ]
Fuente: Autoría Propia.


[bookmark: _Toc9950289]Resultado de comparación de velocidades
[bookmark: _Toc9950290] Sentido Sur-Norte:
[bookmark: _Toc9950320]Tabla 10. Resultado de comparación de Velocidades.
[image: ]
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Fuente: Autoría Propia.



[bookmark: _Toc9950291][image: ] Sentido Norte-Sur:[bookmark: _Toc9950321]Tabla 11. Resultado de comparación de Velocidades.


[image: ]
Fuente: Autoría Propia.

[bookmark: _Toc9950292]Velocímetro (Aplicación móvil):
A continuación se presentarán varias capturas de pantalla de la aplicación velocímetro, mismas que serán descritas en orden para poder explicar el funcionamiento de la APP diseñada para dispositivos Android.
Captura N° 1: Esta es la primera pantalla que aparece al iniciar la aplicación, en ella se indica la versión de la APP, la fecha y hora en la que se está utilizando el programa y aparece el botón “CONFIGURAR”. El primer paso es presionar el botón, esta acción ordena al programa descargar las tablas con las velocidades seguras determinadas en el presente documento las cuales han sido subidas a una base de datos propia del programa.
[image: C:\Users\Jaime\Downloads\WhatsApp Image 2019-05-14 at 20.48.57 (1).jpeg][bookmark: _Toc9950307]Ilustración 7. Pantalla 1
















Fuente: Autoría Propia
Captura N° 2: Esta es la segunda pantalla, aparece después de haber configurado el programa. Aquí se procede a acceder a la aplicación como tal llenando los siguientes campos:
· Nombre del Conductor: Se coloca el nombre de un usuario específico el cual estará a cargo de conducir el vehículo.
· Placa: Permitirá diferenciar entre un mismo usuario que tenga diferentes vehículos, de esta manera podrá gestionar cuantos vehículos tenga y saber en cuales estuvo usando la APP.
· Escoja un tipo: Este casillero despliega una lista en la cual se puede elegir entre dos tipos de vehículo, liviano o pesado. Esta función filtra los datos de las velocidades seguras las cuales son específicas para cada tipo de vehículo.
· Escoja el clima: En este casillero se permite escoger entre dos tipos de condición meteorológica, lluvia o despejado. Al seleccionar una de las dos opciones se genera un filtro que tomará nada más aquellos valores de velocidad segura que correspondan a la opción seleccionada.
· Escoja una dirección: Es el penúltimo filtro, permite seleccionar la dirección en la que se está conduciendo. Brinda dos opciones: Sentido Sur-Norte y sentido Norte-Sur. Filtra los datos de velocidad para el sentido seleccionado.
· Escoja una vía: Permite seleccionar la vía en la que se va a conducir. Esta opción brinda la posibilidad de ampliar la zona de aplicación de la APP para otras vías en las que se realice un estudio de velocidades seguras.
· Botón Iniciar Trayecto: Una vez llenos todos los campos se procede a acceder a la función de control de velocidad presionando este botón.

[image: C:\Users\Jaime\Downloads\WhatsApp Image 2019-05-14 at 20.48.58.jpeg][bookmark: _Toc9950308]Ilustración 8. Pantalla 2
















Fuente: Autoría Propia
Captura N° 3: Esta pantalla aparecerá al iniciar el trayecto, en ella se visualiza la velocidad a la que se está recorriendo en tiempo real al igual que la distancia y tiempo de recorrido. Es aquí en donde aparecerán las alertas de exceso de velocidad y el mensaje de guardado de los reportes en cada punto de control.




[bookmark: _Toc9950309]Ilustración 9. Pantalla 3
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Fuente: Autoría Propia.
Captura N° 4: Es la pantalla de los reportes, en esta el administrador de la APP puede verificar los reportes generados por sus vehículos. En cada línea se indican varios ítems:
· Número de reporte
· Fecha del reporte
· Placa del vehículo
· Nombre del conductor
· Tipo de vehículo: Liviano o pesado
· Clima: Lluvia o despejado
· Vía de recorrido
· Velocidad registrada: Velocidad en tiempo real
· Latitud
· Longitud
· Alerta: Si la velocidad es moderada o excedió el límite
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[bookmark: _Toc9950293]CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
· Para el cálculo de las velocidades de diseño determinados aproximadamente mediante la ecuación 4 (pág. 34) se recomienda utilizar herramientas topográficas y de medición. Esta recomendación busca mejorar la precisión en el cálculo ya que las medidas de peralte, radio de curvatura y fricción fueron establecidas de manera incierta pero debidamente justificada ya que se determinó en condiciones críticas. Tener las medidas reales permite entregar los valores verdaderos de velocidad de diseño para comparar con las velocidades reglamentarias y percentiles. 
· Según la tabla 12 (Ver Anexo 4) y tabla 13 (Ver Anexo 5) se puede concluir que existen tramos en donde la velocidad normativa o reglamentaria ha superado los valores tanto de percentiles como de diseño por tanto, si se alcanzan estas velocidades reglamentarias se podrían generar accidentes de tránsito. Las velocidades que deben mandar en estos tramos son las percentiles o las de diseño. A continuación se presenta la tabla con los tramos críticos en donde las velocidades han sido mal establecidas y la velocidad correcta que debería colocarse como reglamentaria
· Tomando como referencia la tabla 7 descrita anteriormente, cabe recalcar que existen tramos en los cuales la velocidad reglamentaria actual está correctamente colocada y se han tomado en cuenta en las velocidades propuestas. Un control más preciso de estas velocidades en cada tramo permitiría reducir la cantidad de siniestros en la vía.
· La planificación de la Av. Simón Bolívar en la ciudad de Quito presenta un déficit en la oferta que produce ya que su capacidad es insuficiente para la demanda de tráfico que existe actualmente en la ciudad. Es por esto que existen tramos en los cuales el la cantidad de vehículos en circulación impide un flujo adecuado provocando embotellamientos, mismos que impiden una medición correcta de la velocidad crítica más alta en esos tramos, los datos obtenidos fueron realizados en las horas del día en las cuales existía menor cantidad de vehículos y por tanto estos circulaban a velocidades máximas. Es imperativo realizar una mejora en la infraestructura ya que al ser una vía de circulación rápida requiere que los embotellamientos sean más bien ocasionales y no tan frecuentes como fue evidenciado en el levantamiento de datos. 
· Tras haber realizado las mediciones de campo se evidenciaron velocidades percentil 85 con picos altos en varios tramos en ambos sentidos. A continuación se presentan las tablas 14 y 15 en la cuales se muestran los tramos y las velocidades pico alcanzadas por sentido (Sur-Norte y Norte-Sur).

[bookmark: _Toc9950322]Tabla 14. Máxima Excedencia de Velocidad. SUR-NORTE
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Fuente: Autoría Propia.
[bookmark: _Toc9950323]Tabla 15. Máxima Excedencia de Velocidad. NORTE-SUR
[image: ]
Fuente: Autoría Propia.
· En cuanto a la programación de la APP “VELOCÍMETRO”, las coordenadas tomadas en cada punto de levantamiento tuvieron que ser modificadas de manera que los decimales en longitud y latitud sean disminuidos a 4 dígitos; esto con el fin de otorgar un área mayor de reconocimiento para que los accesorios integrados en los dispositivos (teléfono celular, Tablet, etc.) sean capaces de medir la velocidad de circulación con mayor precisión dentro de los tramos seleccionados. 
· La aplicación móvil ofrece el sistema de velocidades seguras dentro del rango de la Avenida Simón Bolívar, se recomienda aplicar el estudio y por ende el mejoramiento de la aplicación en otras vías de Quito en donde el índice de accidentes sea alto, esto con el fin de obtener una herramienta para toda la red vial de la ciudad propiciando un mejor control de la circulación vehicular y una reducción de la cantidad de accidentes.
· La herramienta informática generada como producto de este estudio otorga en tiempo real reportes de velocidad de los usuarios en cada punto de control sobre la vía. Este reporte permite conocer las características del vehículo, si se circula en condiciones de lluvia o de clima despejado, el sentido de circulación y registra la velocidad a la que circulaba en ese punto. Estos datos sirven como referencia para futuros estudios estadísticos en los cuales el foco central sea la velocidad de circulación. Se puede establecer como un alcance adicional al estudio actual, una herramienta similar que permita realizar el reporte de accidentabilidad en los puntos de control permitiendo determinar tramos negros en donde será requerido un mayor control por parte de las autoridades.
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[bookmark: _Toc9950296]Anexo 1: Selección de Puntos
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[bookmark: _Toc9950297]Anexo 2: Radios de Curvatura
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[bookmark: _Toc9950298]Anexo 3: Estimación de Velocidad de diseño
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[bookmark: _Toc9950299]Anexo 4: Tabla 12. Propuesta Velocidad Reglamentaria. SUR-NORTE
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[bookmark: _Toc9950300]Anexo 5: Tabla 13. Propuesta Velocidad Reglamentaria. NORTE- SUR.
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20 12 0.35 0.47 6.7 7

30 12 0.28 0.4 17.7 18

40 12 0.23 0.35 36.0 36

50 12 0.19 0.31 63.5 64

60 12 0.17 0.29 97.7 98

70 12 0.15 0.27 142.9 143

80 12 0.14 0.26 193.8 194

90 12 0.13 0.25 255.1 255

100 12 0.12 0.24 328.1 328
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15 4 0.4 0.44 4.0 4

20 4 0.35 0.39 8.1 8

30 4 0.28 0.32 22.1 22

40 4 0.23 0.27 46.7 47

50 4 0.19 0.23 85.6 86

60 4 0.17 0.21 135.0 135

70 4 0.15 0.19 203.1 203

80 4 0.14 0.18 280.0 280

90 4 0.13 0.17 375.2 375

100 4 0.12 0.16 492.1 492

15 6 0.4 0.46 3.9 4

20 6 0.35 0.41 7.7 8

30 6 0.28 0.34 20.8 21

40 6 0.23 0.29 43.4 43

50 6 0.19 0.25 78.7 79

60 6 0.17 0.23 123.2 123

70 6 0.15 0.21 183.7 184

80 6 0.14 0.2 252.0 252

90 6 0.13 0.19 335.7 336

100 6 0.12 0.18 437.4 437
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N° CURVA RADIO PERALTE "e"FRICCIÓN "f"VELOCIDAD DE DISEÑO

21 313.012 0.04 0.12 80

22 596.6116 0.04 0.12 110

23 462.6123 0.04 0.12 97

24 203.5057 0.04 0.12 64

25 224.8593 0.04 0.12 68

26 135.4086 0.04 0.12 52

27 174.7301 0.04 0.12 60

28 588.4095 0.04 0.12 109

29 202.0682 0.04 0.12 64

30 205.6855 0.04 0.12 65

31 198.9911 0.04 0.12 64

32 282.7085 0.04 0.12 76

33 383.4811 0.04 0.12 88

34 448.0561 0.04 0.12 95

35 145.9223 0.04 0.12 54

36 509.6251 0.04 0.12 102

37 326.1552 0.04 0.12 81

38 427.5113 0.04 0.12 93

39 354.3437 0.04 0.12 85

40 562.0777 0.04 0.12 107

41 332.4308 0.04 0.12 82

42 287.5506 0.04 0.12 76

43 273.6591 0.04 0.12 75

44 295.7069 0.04 0.12 78

45 564.3353 0.04 0.12 107

46 460.7364 0.04 0.12 97

47 564.7867 0.04 0.12 107

48 1199.049 0.04 0.12 156
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N° CURVA RADIO PERALTE "e"FRICCIÓN "f"VELOCIDAD DE DISEÑO

1 213.5274 0.04 0.12 65

2 178.3164 0.04 0.12 60

3 523.997 0.04 0.12 103

4 671.6346 0.04 0.12 117

5 1506.221 0.04 0.12 175

6 1102.628 0.04 0.12 150

7 524.1906 0.04 0.12 103

8 579.8728 0.04 0.12 109

9 455.3367 0.04 0.12 96

10 493.285 0.04 0.12 100

11 470.7708 0.04 0.12 98

12 788.1863 0.04 0.12 127

13 378.2453 0.04 0.12 88

14 469.4812 0.04 0.12 98

15 272.2121 0.04 0.12 74

16 157.8422 0.04 0.12 57

17 353.4287 0.04 0.12 85

18 325.7068 0.04 0.12 81

19 323.7747 0.04 0.12 81

20 225.1714 0.04 0.12 68
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N° CURVA RADIO PERALTE "e"FRICCIÓN "f"VELOCIDAD DE DISEÑO

21 313.012 0.04 0.12 80

22 596.6116 0.04 0.12 110

23 462.6123 0.04 0.12 97

24 203.5057 0.04 0.12 64

25 224.8593 0.04 0.12 68

26 135.4086 0.04 0.12 52

27 174.7301 0.04 0.12 60

28 588.4095 0.04 0.12 109

29 202.0682 0.04 0.12 64

30 205.6855 0.04 0.12 65

31 198.9911 0.04 0.12 64

32 282.7085 0.04 0.12 76

33 383.4811 0.04 0.12 88

34 448.0561 0.04 0.12 95

35 145.9223 0.04 0.12 54

36 509.6251 0.04 0.12 102

37 326.1552 0.04 0.12 81

38 427.5113 0.04 0.12 93

39 354.3437 0.04 0.12 85

40 562.0777 0.04 0.12 107

41 332.4308 0.04 0.12 82

42 287.5506 0.04 0.12 76

43 273.6591 0.04 0.12 75

44 295.7069 0.04 0.12 78

45 564.3353 0.04 0.12 107

46 460.7364 0.04 0.12 97

47 564.7867 0.04 0.12 107

48 1199.049 0.04 0.12 156
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N° CURVA RADIO PERALTE "e"FRICCIÓN "f"VELOCIDAD DE DISEÑO

1 213.5274 0.04 0.12 65

2 178.3164 0.04 0.12 60

3 523.997 0.04 0.12 103

4 671.6346 0.04 0.12 117

5 1506.221 0.04 0.12 175

6 1102.628 0.04 0.12 150

7 524.1906 0.04 0.12 103

8 579.8728 0.04 0.12 109

9 455.3367 0.04 0.12 96

10 493.285 0.04 0.12 100

11 470.7708 0.04 0.12 98

12 788.1863 0.04 0.12 127

13 378.2453 0.04 0.12 88

14 469.4812 0.04 0.12 98

15 272.2121 0.04 0.12 74

16 157.8422 0.04 0.12 57

17 353.4287 0.04 0.12 85

18 325.7068 0.04 0.12 81

19 323.7747 0.04 0.12 81

20 225.1714 0.04 0.12 68
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Tipo De Vía Rango de Velocidad

Expresas 90Km/h

90Km/h

Semi- 

Expresas

50Km/h Arteriales

Intersecciones con otras vías se las realiza con pasos 

a desnivel y a nivel en casos especiales

Conectan las Vías expresas y las Vías colectoras

Articulan las grandes áreas urbanas entre sí

Permiten la Circulación del transporte local

Vías con señalización y semaforización para las 

intersecciones

Circulación de tráfico pesado con regulaciones

Intersecciones con otras vías se las realiza con pasos 

a desnivel

Vías rápidas sin inteferencias laterales

Vías rápidas de circulación con control parcial de 

accesos.

Separan el Tráfico de paso con el tráfico local

Permiten la circulación de transporte interurbano, 

interprovincial y urbano

No permite el estacionamiento lateral

Caracteristicas

Soporte de Tráfico

Vías De mediana y larga distancia

No se permiten el estacionamiento lateral

Permiten la circulación del transporte interurbano o 

interprovincial

Clasificación Del Sistema Vial Distrito Metropolitano De Quito
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DISEÑO

PTO Hemisferio Zona LIVIANO PESADO LIVIANO PESADO LIVIANOS PESADOS

LIVIANO-

PESADO

1-2 774733.60 9957618.80 774871.80 9958313.60 Sur 17 recta 85 66.65 73 63.65 90 70

2-3 774871.80 9958313.60 775079.90 9959297.00 Sur 17 recta 94 73 80 62 90 70

3-4 775079.90 9959297.00 775032.40 9959615.70 Sur 17 curva 98.05 80.3 83.05 68.3 90 70 65

4-5 775032.40 9959615.70 774514.90 9960098.30 Sur 17 recta 94 80.05 80 68.05 90 70

5-6 774514.90 9960098.30 774552.68 9960440.98 Sur 17 curva 99 80 84 68 90 70 60

6-7 774552.68 9960440.98 775095.10 9960550.20 Sur 17 recta 83 57.35 71 48.9 90 70

7-8 775095.10 9960550.20 775397.55 9960692.80 Sur 17 recta 90 70

8-9 775397.55 9960692.80 775690.47 9961405.31 Sur 17 curva 90 70 103

9-10 775690.47 9961405.31 775668.00 9961493.80 Sur 17 recta 90 70

10-11 775668.00 9961493.80 775716.15 9962068.12 Sur 17 curva 87 63.05 74 54 90 70 116

11-12 775716.15 9962068.12 776042.20 9962962.40 Sur 17 curva 90 70 174

12-13 776042.20 9962962.40 776147.34 9963516.49 Sur 17 recta 98 85 83 72 90 70

13-14 776147.34 9963516.49 776028.91 9964230.42 Sur 17 curva 90 70 149

14-15 776028.91 9964230.42 775856.10 9964913.60 Sur 17 recta 90 70

15-16 775856.10 9964913.60 776060.60 9967535.00 Sur 17 recta 100 86 85 73 90 70

16-17 776060.60 9967535.00 776081.11 9967862.45 Sur 17 recta 86 70.9 73 60.45 90 70

17-18 776081.11 9967862.45 776157.58 9968327.95 Sur 17 curva 90 70 103

18-19 776157.58 9968327.95 776221.70 9968470.10 Sur 17 recta 90 70

19-20 776221.70 9968470.10 777223.10 9969794.70 Sur 17 recta 64.05 60.45 54.05 51.45 90 70

20-21 777223.10 9969794.70 777425.40 9970226.43 Sur 17 curva 80 70 68 60 90 70 108

21-22 777425.40 9970226.43 777447.69 9970415.39 Sur 17 recta 90 70

22-23 777447.69 9970415.39 777709.70 9970949.20 Sur 17 curva 90 70 96

23-24 777709.70 9970949.20 777888.40 9971739.60 Sur 17 curva 92.2 79.05 78.2 67.05 90 70 100

24-25 777888.40 9971739.60 777933.09 9972330.77 Sur 17 curva 85 67 72 57 90 70 97

25-26 777933.09 9972330.77 778100.50 9972565.10 Sur 17 curva 90 70 126

26-27 778100.50 9972565.10 778173.60 9972934.82 Sur 17 curva 90 76.2 77 64.8 90 70 126

27-28 778173.60 9972934.82 778734.51 9973180.25 Sur 17 curva 90 70 87

28-29 778734.51 9973180.25 778902.25 9973379.31 Sur 17 curva 90 70 97

29-30 778902.25 9973379.31 779117.90 9973524.90 Sur 17 recta 90 70

30-31 779117.90 9973524.90 779207.43 9974059.06 Sur 17 curva 82 71 70 60 90 70 74

31-32 779207.43 9974059.06 779055.25 9974138.85 Sur 17 recta 90 70

32-33 779055.25 9974138.85 779211.53 9974392.90 Sur 17 curva 90 70 56

33-34 779211.53 9974392.90 779519.87 9974226.45 Sur 17 recta 90 70

34-35 779519.87 9974226.45 779835.10 9973751.60 Sur 17 curva 90 70 84

35-36 779835.10 9973751.60 780191.50 9973226.00 Sur 17 curva 90 70 81

36-37 780191.50 9973226.00 780276.66 9972877.60 Sur 17 recta 82 64.8 70 55.2 90 70

37-38 780276.66 9972877.60 780878.54 9972758.09 Sur 17 curva 90 70 81

38-39 780878.54 9972758.09 781161.50 9973396.70 Sur 17 recta 90 70

39-40 781161.50 9973396.70 781278.24 9973873.48 Sur 17 recta 91 74 77 63 90 70

40-41 781278.24 9973873.48 781463.55 9974227.95 Sur 17 curva 90 70 67

41-42 781463.55 9974227.95 781627.30 9974510.70 Sur 17 recta 90 70

42-43 781627.30 9974510.70 781689.33 9974889.40 Sur 17 curva 90 70 79

43-44 781689.33 9974889.40 782097.20 9976018.40 Sur 17 recta 90 70

REGLAMENTARIA

DESDE HASTA

COORDENADAS PERCENTIL (despejado) PERCENTIL (lluvia)
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DISEÑO

PTO Hemisferio Zona LIVIANO PESADO LIVIANO PESADO LIVIANOS PESADOS

LIVIANO-

PESADO

44-45 782097.20 9976018.40 782310.70 9976474.01 Sur 17 curva 90 70 110

45-46 782310.70 9976474.01 782435.71 9976611.19 Sur 17 curva 90 70 96

46-47 782435.71 9976611.19 782689.90 9977239.90 Sur 17 recta 90 70

47-48 782689.90 9977239.90 782872.83 9977536.17 Sur 17 recta 90 70

48-49 782872.83 9977536.17 782925.50 9977939.10 Sur 17 curva 90 70 64

49-50 782925.50 9977939.10 782649.67 9978047.32 Sur 17 curva 72 61 61 52 90 70 67

50-51 782649.67 9978047.32 782321.20 9978032.60 Sur 17 recta 90 70

51-52 782321.20 9978032.60 782182.32 9978014.48 Sur 17 recta 90 70

52-53 782182.32 9978014.48 781996.10 9978172.80 Sur 17 curva 90 70 52

53-54 781996.10 9978172.80 782275.50 9978382.70 Sur 17 curva 90 70 59

54-55 782275.50 9978382.70 782761.15 9978548.04 Sur 17 curva 79 69 67 59 90 70 109

55-56 782761.15 9978548.04 782866.20 9978775.08 Sur 17 curva 90 70 64

56-57 782866.20 9978775.08 783083.70 9978747.60 Sur 17 curva 90 70 63

57-58 783083.70 9978747.60 783374.00 9979232.30 Sur 17 curva 80 67.35 68 57.35 90 70 75

58-59 783374.00 9979232.30 783721.32 9979643.41 Sur 17 curva 86 72 73 61 90 70 88

59-60 783721.32 9979643.41 783703.90 9979877.60 Sur 17 curva 90 70 95

60-61 783703.90 9979877.60 783604.37 9980038.99 Sur 17 curva 78 57.45 66 48.45 90 70 95

61-62 783604.37 9980038.99 783415.06 9979958.94 Sur 17 recta 90 70

62-63 783415.06 9979958.94 783263.81 9980189.28 Sur 17 curva 90 70 54

63-64 783263.81 9980189.28 783299.00 9980299.30 Sur 17 recta 90 70

64-65 783299.00 9980299.30 783317.14 9980435.53 Sur 17 recta 75 54 64 46 90 70

65-66 783317.14 9980435.53 783410.40 9980870.00 Sur 17 division  90 70

66-67 783410.40 9980870.00 783547.30 9981351.90 Sur 17 curva 84 58.4 71.7 55.85 90 70 101

67-68 783547.30 9981351.90 783205.10 9981825.30 Sur 17 curva 85 69 72 59 90 70 81

68-69 783205.10 9981825.30 782454.80 9981946.10 Sur 17 recta 86 66.65 73 56.65 90 70

65-70 783317.14 9980435.53 783629.50 9980880.50 Sur 17 recta 90 79.1 77 67.1 90 70

70-71 783629.50 9980880.50 784003.90 9981411.80 Sur 17 recta 90 70

71-72 784003.90 9981411.80 784073.90 9981871.90 Sur 17 curva 90 70 93

72-73 784073.90 9981871.90 784196.50 9982253.60 Sur 17 curva 88 76 75 65 90 70 84

73-74 784196.50 9982253.60 784237.40 9982649.70 Sur 17 curva 89 72.55 76 61.55 90 70 106

74-75 784237.40 9982649.70 783980.00 9983116.00 Sur 17 curva 90 70 82

75-76 783980.00 9983116.00 783676.34 9983190.83 Sur 17 recta 90 70

76-77 783676.34 9983190.83 783611.33 9983349.61 Sur 17 rotonda 90 70

77-78 783611.33 9983349.61 783768.70 9983424.50 Sur 17 rotonda 90 70

78-79 783768.70 9983424.50 784020.12 9983624.80 Sur 17 curva 90 70 76

79-80 784020.12 9983624.80 784124.30 9983668.20 Sur 17 curva 90 70 74

80-81 784124.30 9983668.20 784506.60 9983994.55 Sur 17 curva 90 70 107

81-82 784506.60 9983994.55 784441.20 9984462.60 Sur 17 rotonda 90 70

82-83 784441.20 9984462.60 784133.40 9984948.60 Sur 17 curva 83 67 71 57 90 70 96

83-84 784133.40 9984948.60 784033.50 9985656.70 Sur 17 recta 86.05 68 73.05 58 90 70

84-85 784033.50 9985656.70 784105.40 9986323.00 Sur 17 recta 89.05 72.6 76.05 61.6 90 70

85-86 784105.40 9986323.00 783749.30 9986902.70 Sur 17 curva 90 70 107

86-87 783749.30 9986902.70 783027.80 9987627.40 Sur 17 curva 81 64 69 54 90 70 156

87-88 783027.80 9987627.40 782944.10 9987798.40 Sur 17 fin carcelen 72 57.55 61 48.55 90 70 156

REGLAMENTARIA

DESDE HASTA

COORDENADAS PERCENTIL (despejado) PERCENTIL (lluvia)
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DISEÑO

PTO HemisferioZona LIVIANOPESADOLIVIANOPESADOLIVIANOSPESADOS

LIVIANO-

PESADO

1-2 783011,1 9987616 783597,1 9987009,6 Sur 17 inicio carcelen 75 58 64 49 90 70

2-3 783597,1 9987009,6 783749,3 9986902,7 Sur 17 curva 79 62 67 53 90 70 62

3-4 783749,30 9986902,70 784105,4 9986323 Sur 17 curva 90 70 156

4-5 784105,40 9986323,00 784042,8 9986004,6 Sur 17 curva 90 70 107

5-6 784042,8 9986004,6 784033,5 9985656,7 Sur 17 curva 76,6 60,5 66,6 52,5 90 70 64

6-7 784033,50 9985656,70 784101,5 9985051,2 Sur 17 recta 90 70

7-8 784101,5 9985051,2 784290,8 9984550,3 Sur 17 recta 81 63,75 70 55,75 90 70

8-9 784290,8 9984550,3 784441,2 9984462,6 Sur 17 rotonda 81 74,05 70 63,05 90 70

9-10 784441,20 9984462,60 784506,6 9983994,55 Sur 17 curva 90 70 96

10-11 784506,60 9983994,55 784124,3 9983668,2 Sur 17 rotonda 90 70

11-12 784124,30 9983668,20 784020,12 9983624,8 Sur 17 curva 90 70 70

12-13 784020,12 9983624,80 783611,33 9983349,61 Sur 17 curva 90 70 101

13-14 783611,33 9983349,61 783676,34 9983190,83 Sur 17 rotonda 90 70

14-15 783676,34 9983190,83 783980 9983116 Sur 17 rotonda 90 70

15-16 783980,00 9983116,00 784226,3 9982599 Sur 17 recta 90 70

16-17 784226,3 9982599 784196,5 9982253,6 Sur 17 recta 95 64,7 83 56,35 90 70

17-18 784196,50 9982253,60 784003,9 9981411,8 Sur 17 curva 90 70 106

18-19 784003,90 9981411,80 783263,81 9980189,28 Sur 17 curva 90 70 69

19-20 783263,81 9980189,28 783801,9 9981171,8 Sur 17 recta 90 70

20-21 783801,9 9981171,8 783317,14 9980435,53 Sur 17 division 86 58,95 77,8 53,95 90 70 84

22-23 782454,8 9981946,1 782844,1 9981875,7 Sur 17 inicio granados 76 64 66 56 90 70

23-24 782844,1 9981875,7 783205,10 9981825,30 Sur 17 crect 90 70

24-25 783205,10 9981825,30 783521,90 9981335,30 Sur 17 recta 90 70

25-26 783521,9 9981335,3 783325,00 9980800,90 Sur 17 curva 81 70,55 73 63,55 90 70 83

26-21 783325 9980800,9 783317,14 9980435,53 Sur 17 curva 76 66 65 56 90 70 79

21-27 783317,14 9980435,53 783299,00 9980299,30 Sur 17 recta 90 70

27-28 783299,00 9980299,30 783240,20 9980435,53 Sur 17 recta 90 70

28-29 783240,2 9980209 783415,06 9979958,94 Sur 17 curva 82 59 71 51 90 70 72

29-30 783415,06 9979958,94 783604,37 9980189,28 Sur 17 curva 90 70 54

30-31 783604,37 9980038,99 783721,32 9979958,94 Sur 17 recta 90 70

31-32 783721,32 9979643,41 783458,20 9979877,60 Sur 17 curva 90 70 95

32-33 783458,2 9979502,7 783374,00 9979232,30 Sur 17 recta 84 75 71 64 90 70

33-34 783374,00 9979232,30 783083,70 9979643,41 Sur 17 curva 90 70 88

34-35 783083,70 9978747,60 783317,14 9979232,30 Sur 17 curva 90 70 75

35-36 783317,14 9980435,53 782227,90 9978396,5 Sur 17 curva 88 69 70 55 90 70 101

36-37 782227,9 9978396,5 782182,30 9978014,5 Sur 17 curva 69,9 58 59,9 49 90 70 91

37-38 782182,3 9978014,5 782872,80 9977536,2 Sur 17 curva 76 68 65 58 90 70 84

38-39 782872,8 9977536,2 782541,40 9976953,5 Sur 17 curva 78 58 75 57 90 70 86

39-40 782541,4 9976953,5 782435,71 9975787,9 Sur 17 recta 75 68,25 71 65,25 90 70

40-41 782435,71 9976611,19 782310,70 9977239,90 Sur 17 curva 90 70

41-42 782310,70 9976474,01 782097,20 9976611,19 Sur 17 recta 90 70 96

DESDE HASTA

COORDENADAS PERCENTIL (despejado)PERCENTIL (lluvia) REGLAMENTARIA
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DISEÑO

PTO Hemisferio Zona LIVIANO PESADO LIVIANO PESADO LIVIANOSPESADOS

LIVIANO-

PESADO

42-43 782097.20 9976018.40 781973.40 9976474.01 Sur 17 curva 90 70 110

43-44 781973.4 9975787.9 781689.33 9973001.7 Sur 17 curva 91 68 78 58 90 70

44-45 781689.33 9974889.40 781627.30 9976018.40 Sur 17 recta 90 70

45-46 781627.30 9974510.70 781463.55 9974889.40 Sur 17 recta 90 70 79

46-47 781463.55 9974227.95 781278.24 9974510.70 Sur 17 curva 90 70

47-48 781278.24 9973873.48 780878.54 9974227.95 Sur 17 recta 90 70 67

48-49 780878.54 9972758.09 780267.80 9973396.70 Sur 17 curva 90 70

49-50 780267.8 9973001.7 780191.50 9974059.1 Sur 17 recta 84 69.45 71 59.45 90 70 78

50-51 780191.50 9973226.00 779519.87 9972877.60 Sur 17 curva 90 70

51-52 779519.87 9974226.45 779211.53 9973751.60 Sur 17 recta 90 70 84

52-53 779211.53 9974392.90 779055.25 9974226.45 Sur 17 curva 90 70

53-54 779055.25 9974138.85 779207.40 9974392.90 Sur 17 recta 90 70 56

54-55 779207.4 9974059.1 779117.90 9973379.3 Sur 17 curva 72 60 61 51 90 70 81

55-56 779117.90 9973524.90 778902.30 9974059.06 Sur 17 recta 90 70 74

56-57 778902.3 9973379.3 778734.51 9972688 Sur 17 curva 89 67 67 50 90 70 75

57-58 778734.51 9973180.25 778173.60 9973379.31 Sur 17 curva 90 70 97

58-59 778173.60 9972934.82 778108.80 9973180.25 Sur 17 curva 90 70 87

59-60 778108.8 9972688 777933.09 9971275.6 Sur 17 curva 85 78.45 78 72.45 90 70 81

60-61 777933.09 9972330.77 777888.40 9972565.10 Sur 17 curva 90 70 126

61-62 777888.40 9971739.60 777920.20 9972330.77 Sur 17 curva 90 70 97

62-63 777920.2 9971275.6 777709.70 9969433.1 Sur 17 recta 78 67.5 66 57.5 90 70

63-64 777709.70 9970949.20 777447.69 9971739.60 Sur 17 curva 90 70 100

64-65 777447.69 9970415.39 777425.40 9970949.20 Sur 17 recta 90 70 96

65-66 777425.40 9970226.43 777223.10 9970415.39 Sur 17 curva 90 70

66-67 777223.10 9969794.70 776882.70 9970226.43 Sur 17 recta 90 70 108

67-68 776882.7 9969433.1 776221.70 9965169.3 Sur 17 recta 78 69.8 66 59.8 90 70

68-69 776221.70 9968470.10 776157.58 9969794.70 Sur 17 recta 90 70

69-70 776157.58 9968327.95 776081.11 9968470.10 Sur 17 curva 90 70

70-71 776081.11 9967862.45 775797.00 9968327.95 Sur 17 recta 90 70 103

71-72 775797 9965169.3 776028.91 9962449.5 Sur 17 recta 93 79 79 67 90 70

72-73 776028.91 9964230.42 776147.34 9964913.60 Sur 17 curva 90 70

73-74 776147.34 9963516.49 776042.20 9964230.42 Sur 17 recta 90 70 149

74-75 776042.20 9962962.40 775917.30 9963516.49 Sur 17 curva 90 70

75-76 775917.3 9962449.5 775716.15 9962068.12 Sur 17 recta 98.9 82 69 61 90 70

76-77 775716.15 9962068.12 775668.00 9961493.80 Sur 17 curva 90 70 174

77-78 775668.00 9961493.80 775690.47 9961405.31 Sur 17 recta 90 70 116

78-79 775690.47 9961405.31 775397.55 9960692.80 Sur 17 curva 90 70

79-80 775397.55 9960692.80 774552.68 9960440.98 Sur 17 recta 90 70 103

80-81 774552.68 9960440.98 774514.90 9960098.30 Sur 17 curva 90 70

81-82 774514.90 9960098.30 775032.40 9959615.70 Sur 17 recta 90 70 60

82-83 775032.40 9959615.70 775079.90 9959297.00 Sur 17 curva 90 70

83-84 775079.90 9959297.00 774737.00 9957706.10 Sur 17 recta 82.05 64.9 70.05 54.9 90 70 65

DESDE HASTA

COORDENADAS PERCENTIL (despejado) PERCENTIL (lluvia) REGLAMENTARIA
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PTO LIVIANO  PESADO LIVIANO  PESADO

1-2 774733.60 9957618.80 774871.80 9958313.60 73 63 85 66

2-3 774871.80 9958313.60 775079.90 9959297.00 80 62 90 70

3-4 775079.90 9959297.00 775032.40 9959615.70 65 65 65 65

4-5 775032.40 9959615.70 774514.90 9960098.30 80 68 90 70

5-6 774514.90 9960098.30 774552.68 9960440.98 60 60 60 60

6-7 774552.68 9960440.98 775095.10 9960550.20 71 48 83 57

7-8 775095.10 9960550.20 775397.55 9960692.80 90 70 90 70

8-9 775397.55 9960692.80 775690.47 9961405.31 90 70 90 70

9-10 775690.47 9961405.31 775668.00 9961493.80 90 70 90 70

10-11 775668.00 9961493.80 775716.15 9962068.12 74 54 87 63

11-12 775716.15 9962068.12 776042.20 9962962.40 90 70 90 70

12-13 776042.20 9962962.40 776147.34 9963516.49 83 70 90 70

13-14 776147.34 9963516.49 776028.91 9964230.42 90 70 90 70

14-15 776028.91 9964230.42 775856.10 9964913.60 90 70 90 70

15-16 775856.10 9964913.60 776060.60 9967535.00 85 70 90 70

16-17 776060.60 9967535.00 776081.11 9967862.45 73 60 86 70

17-18 776081.11 9967862.45 776157.58 9968327.95 90 70 90 70

18-19 776157.58 9968327.95 776221.70 9968470.10 90 70 90 70

19-20 776221.70 9968470.10 777223.10 9969794.70 54 51 64 60

20-21 777223.10 9969794.70 777425.40 9970226.43 68 60 80 70

21-22 777425.40 9970226.43 777447.69 9970415.39 90 70 90 70

22-23 777447.69 9970415.39 777709.70 9970949.20 90 70 90 70

23-24 777709.70 9970949.20 777888.40 9971739.60 78 67 90 70

24-25 777888.40 9971739.60 777933.09 9972330.77 72 57 85 67

25-26 777933.09 9972330.77 778100.50 9972565.10 90 70 90 70

26-27 778100.50 9972565.10 778173.60 9972934.82 77 64 90 70

27-28 778173.60 9972934.82 778734.51 9973180.25 87 70 87 70

28-29 778734.51 9973180.25 778902.25 9973379.31 90 70 90 70

29-30 778902.25 9973379.31 779117.90 9973524.90 90 70 90 70

30-31 779117.90 9973524.90 779207.43 9974059.06 70 60 74 70

31-32 779207.43 9974059.06 779055.25 9974138.85 90 70 90 70

32-33 779055.25 9974138.85 779211.53 9974392.90 56 56 56 56

33-34 779211.53 9974392.90 779519.87 9974226.45 90 70 90 70

34-35 779519.87 9974226.45 779835.10 9973751.60 84 70 84 70

35-36 779835.10 9973751.60 780191.50 9973226.00 81 70 81 70

36-37 780191.50 9973226.00 780276.66 9972877.60 70 55 82 64

37-38 780276.66 9972877.60 780878.54 9972758.09 81 70 81 70

38-39 780878.54 9972758.09 781161.50 9973396.70 90 70 90 70

39-40 781161.50 9973396.70 781278.24 9973873.48 77 63 90 70

40-41 781278.24 9973873.48 781463.55 9974227.95 67 67 67 67

41-42 781463.55 9974227.95 781627.30 9974510.70 90 70 90 70

42-43 781627.30 9974510.70 781689.33 9974889.40 79 70 79 70

43-44 781689.33 9974889.40 782097.20 9976018.40 90 70 90 70

44-45 782097.20 9976018.40 782310.70 9976474.01 90 70 90 70

45-46 782310.70 9976474.01 782435.71 9976611.19 90 70 90 70

46-47 782435.71 9976611.19 782689.90 9977239.90 90 70 90 70

VEL. LLUVIA

VEL. DESPEJADO

DESDE HASTA

COORDENADAS
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PTO LIVIANO  PESADO LIVIANO  PESADO

47-48 782689.90 9977239.90 782872.83 9977536.17 90 70 90 70

48-49 782872.83 9977536.17 782925.50 9977939.10 64 64 64 64

49-50 782925.50 9977939.10 782649.67 9978047.32 61 52 67 61

50-51 782649.67 9978047.32 782321.20 9978032.60 90 70 90 70

51-52 782321.20 9978032.60 782182.32 9978014.48 90 70 90 70

52-53 782182.32 9978014.48 781996.10 9978172.80 52 52 52 52

53-54 781996.10 9978172.80 782275.50 9978382.70 59 59 59 59

54-55 782275.50 9978382.70 782761.15 9978548.04 67 59 79 69

55-56 782761.15 9978548.04 782866.20 9978775.08 64 64 64 64

56-57 782866.20 9978775.08 783083.70 9978747.60 63 63 63 63

57-58 783083.70 9978747.60 783374.00 9979232.30 68 57 75 67

58-59 783374.00 9979232.30 783721.32 9979643.41 73 61 86 70

59-60 783721.32 9979643.41 783703.90 9979877.60 90 70 90 70

60-61 783703.90 9979877.60 783604.37 9980038.99 66 48 78 57

61-62 783604.37 9980038.99 783415.06 9979958.94 90 70 90 70

62-63 783415.06 9979958.94 783263.81 9980189.28 54 54 54 54

63-64 783263.81 9980189.28 783299.00 9980299.30 90 70 90 70

64-65 783299.00 9980299.30 783317.14 9980435.53 64 46 75 54

65-66 783317.14 9980435.53 783410.40 9980870.00 90 70 90 70

66-67 783410.40 9980870.00 783547.30 9981351.90 71 55 84 58

67-68 783547.30 9981351.90 783205.10 9981825.30 72 59 81 69

68-69 783205.10 9981825.30 782454.80 9981946.10 73 56 86 66

65-70 783317.14 9980435.53 783629.50 9980880.50 77 67 90 70

70-71 783629.50 9980880.50 784003.90 9981411.80 90 70 90 70

71-72 784003.90 9981411.80 784073.90 9981871.90 90 70 90 70

72-73 784073.90 9981871.90 784196.50 9982253.60 75 65 84 70

73-74 784196.50 9982253.60 784237.40 9982649.70 76 61 89 70

74-75 784237.40 9982649.70 783980.00 9983116.00 82 70 82 70

75-76 783980.00 9983116.00 783676.34 9983190.83 90 70 90 70

76-77 783676.34 9983190.83 783611.33 9983349.61 90 70 90 70

77-78 783611.33 9983349.61 783768.70 9983424.50 90 70 90 70

78-79 783768.70 9983424.50 784020.12 9983624.80 76 70 76 70

79-80 784020.12 9983624.80 784124.30 9983668.20 74 70 74 70

80-81 784124.30 9983668.20 784506.60 9983994.55 90 70 90 70

81-82 784506.60 9983994.55 784441.20 9984462.60 90 70 90 70

82-83 784441.20 9984462.60 784133.40 9984948.60 71 57 83 67

83-84 784133.40 9984948.60 784033.50 9985656.70 73 58 86 68

84-85 784033.50 9985656.70 784105.40 9986323.00 76 61 89 70

85-86 784105.40 9986323.00 783749.30 9986902.70 90 70 90 70

86-87 783749.30 9986902.70 783027.80 9987627.40 69 54 81 64

87-88 783027.80 9987627.40 782944.10 9987798.40 61 48 72 57

VEL. LLUVIA

VEL. DESPEJADO

DESDE HASTA

COORDENADAS
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LIVIANO  PESADO LIVIANO  PESADO

1-2 783011.1 9987616 783597.1 9987009.6 64 49 75 58

2-3 783597.1 9987009.6 783749.3 9986902.7 62 53 62 62

3-4 783749.30 9986902.70 784105.4 9986323 90 70 90 70

4-5 784105.40 9986323.00 784042.8 9986004.6 90 70 90 70

5-6 784042.8 9986004.6 784033.5 9985656.7 64 52 64 60

6-7 784033.50 9985656.70 784101.5 9985051.2 90 70 90 70

7-8 784101.5 9985051.2 784290.8 9984550.3 70 55 81 63

8-9 784290.8 9984550.3 784441.2 9984462.6 70 63 81 70

9-10 784441.20 9984462.60 784506.6 9983994.55 90 70 90 70

10-11 784506.60 9983994.55 784124.3 9983668.2 90 70 90 70

11-12 784124.30 9983668.20 784020.12 9983624.8 70 70 70 70

12-13 784020.12 9983624.80 783611.33 9983349.61 90 70 90 70

13-14 783611.33 9983349.61 783676.34 9983190.83 90 70 90 70

14-15 783676.34 9983190.83 783980 9983116 90 70 90 70

15-16 783980.00 9983116.00 784226.3 9982599 90 70 90 70

16-17 784226.3 9982599 784196.5 9982253.6 83 56 90 64

17-18 784196.50 9982253.60 784003.9 9981411.8 90 70 90 70

18-19 784003.90 9981411.80 783263.81 9980189.28 69 69 69 69

19-20 783263.81 9980189.28 783801.9 9981171.8 0 0 0 0

20-21 783801.9 9981171.8 783317.14 9980435.53 77 53 84 58

22-23 782454.8 9981946.1 782844.1 9981875.7 66 56 76 64

23-24 782844.1 9981875.7 783205.10 9981825.30 0 0 0 0

24-25 783205.10 9981825.30 783521.90 9981335.30 90 70 90 70

25-26 783521.9 9981335.3 783325.00 9980800.90 73 63 81 70

26-21 783325 9980800.9 783317.14 9980435.53 65 56 76 66

21-27 783317.14 9980435.53 783299.00 9980299.30 0 0 0 0

27-28 783299.00 9980299.30 783240.20 9980435.53 90 70 90 70

28-29 783240.2 9980209 783415.06 9979958.94 71 51 72 59

29-30 783415.06 9979958.94 783604.37 9980189.28 54 54 54 54

30-31 783604.37 9980038.99 783721.32 9979958.94 90 70 90 70

31-32 783721.32 9979643.41 783458.20 9979877.60 90 70 90 70

32-33 783458.2 9979502.7 783374.00 9979232.30 71 64 84 70

33-34 783374.00 9979232.30 783083.70 9979643.41 88 70 88 70

34-35 783083.70 9978747.60 783317.14 9979232.30 75 70 75 70

35-36 783317.14 9980435.53 782227.90 9978396.5 70 55 88 69

36-37 782227.9 9978396.5 782182.30 9978014.5 59 49 69 58

37-38 782182.3 9978014.5 782872.80 9977536.2 65 58 76 68

38-39 782872.8 9977536.2 782541.40 9976953.5 75 57 78 58

39-40 782541.4 9976953.5 782435.71 9975787.9 71 65 75 68

40-41 782435.71 9976611.19 782310.70 9977239.90 90 70 90 70

41-42 782310.70 9976474.01 782097.20 9976611.19 90 70 90 70

42-43 782097.20 9976018.40 781973.40 9976474.01 90 70 90 70

VEL. LLUVIA

VEL. DESPEJADO

DESDE HASTA

COORDENADAS
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LIVIANO  PESADO LIVIANO  PESADO

43-44 781973.4 9975787.9 781689.33 9973001.7 78 58 90 68

44-45 781689.33 9974889.40 781627.30 9976018.40 90 70 90 70

45-46 781627.30 9974510.70 781463.55 9974889.40 79 70 79 70

46-47 781463.55 9974227.95 781278.24 9974510.70 90 70 90 70

47-48 781278.24 9973873.48 780878.54 9974227.95 67 67 67 67

48-49 780878.54 9972758.09 780267.80 9973396.70 90 70 90 70

49-50 780267.8 9973001.7 780191.50 9974059.1 71 59 78 69

50-51 780191.50 9973226.00 779519.87 9972877.60 90 70 90 70

51-52 779519.87 9974226.45 779211.53 9973751.60 84 70 84 70

52-53 779211.53 9974392.90 779055.25 9974226.45 90 70 90 70

53-54 779055.25 9974138.85 779207.40 9974392.90 56 56 56 56

54-55 779207.4 9974059.1 779117.90 9973379.3 61 51 72 60

55-56 779117.90 9973524.90 778902.30 9974059.06 74 70 74 70

56-57 778902.3 9973379.3 778734.51 9972688 67 50 75 67

57-58 778734.51 9973180.25 778173.60 9973379.31 90 70 90 70

58-59 778173.60 9972934.82 778108.80 9973180.25 87 70 87 70

59-60 778108.8 9972688 777933.09 9971275.6 78 70 81 70

60-61 777933.09 9972330.77 777888.40 9972565.10 90 70 90 70

61-62 777888.40 9971739.60 777920.20 9972330.77 90 70 90 70

62-63 777920.2 9971275.6 777709.70 9969433.1 66 57 78 67

63-64 777709.70 9970949.20 777447.69 9971739.60 90 70 90 70

64-65 777447.69 9970415.39 777425.40 9970949.20 90 70 90 70

65-66 777425.40 9970226.43 777223.10 9970415.39 90 70 90 70

66-67 777223.10 9969794.70 776882.70 9970226.43 90 70 90 70

67-68 776882.7 9969433.1 776221.70 9965169.3 66 59 78 69

68-69 776221.70 9968470.10 776157.58 9969794.70 90 70 90 70

69-70 776157.58 9968327.95 776081.11 9968470.10 90 70 90 70

70-71 776081.11 9967862.45 775797.00 9968327.95 90 70 90 70

71-72 775797 9965169.3 776028.91 9962449.5 79 67 90 70

72-73 776028.91 9964230.42 776147.34 9964913.60 90 70 90 70

73-74 776147.34 9963516.49 776042.20 9964230.42 90 70 90 70

74-75 776042.20 9962962.40 775917.30 9963516.49 90 70 90 70

75-76 775917.3 9962449.5 775716.15 9962068.12 69 61 90 70

76-77 775716.15 9962068.12 775668.00 9961493.80 90 70 90 70

77-78 775668.00 9961493.80 775690.47 9961405.31 90 70 90 70

78-79 775690.47 9961405.31 775397.55 9960692.80 90 70 90 70

79-80 775397.55 9960692.80 774552.68 9960440.98 90 70 90 70

80-81 774552.68 9960440.98 774514.90 9960098.30 90 70 90 70

81-82 774514.90 9960098.30 775032.40 9959615.70 60 60 60 60

82-83 775032.40 9959615.70 775079.90 9959297.00 90 70 90 70

83-84 775079.90 9959297.00 774737.00 9957706.10 65 54 65 64

VEL. LLUVIA

VEL. DESPEJADO

DESDE HASTA

COORDENADAS
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Bienvenido

) Speed

& Reporte de control de velocidades

= Fecha & Placa & Nombre © clima 7 Sector @ Velocidad 9 Latitud Qlongitud @ Alerta
1 May10,2019 PCA3454 Ricardo Granja Liviano Lluvia Occidental 0 [Km/h] -0.24008 -78.4884 Velocidad
10:19:06 AM moderada
2 May10,2019 PCA3454 Ricardo Granja Liviano Lluvia Occidental 1.27 [Km/h] -0.24004 -78.4883 Velocidad
10:55:08 AM moderada
3 May10,2019 PCA3454 Ricardo Granja Liviano Lluvia Occidental 6.01 [Km/h] -0.21396 -785052 Velocidad

06:01:04 PM moderada
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PTO LIVIANO PESADO LIVIANO PESADO

2-3 recta 94 73 80 62

3-4 curva 98.05 80.3 83.05 68.3

5-6 curva 99 80 84 68

12-13 recta 98 85 83 72

15-16 recta 100 86 85 73

PERCENTIL (despejado) PERCENTIL (lluvia)
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PTO LIVIANO PESADO LIVIANO PESADO

16-17 recta 95 64.7 83 56.35

71-72 recta 93 79 79 67

75-76 recta 98.9 82 69 61

PERCENTIL (despejado) PERCENTIL (lluvia)
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LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS

1-2 90 70 73 63 70 60

2-3 90 70 80 62 80 60

3-4 90 70 65 65 70 70

4-5 90 70 80 68 80 70

5-6 90 70 60 60 60 60

6-7 90 70 71 48 70 50

7-8 90 70 90 70 90 70

8-9 90 70 90 70 90 70

9-10 90 70 90 70 90 70

10-11 90 70 74 54 70 50

11-12 90 70 90 70 90 70

12-13 90 70 83 70 80 70

13-14 90 70 90 70 90 70

14-15 90 70 90 70 90 70

15-16 90 70 85 70 90 70

16-17 90 70 73 60 70 60

17-18 90 70 90 70 90 70

18-19 90 70 90 70 90 70

19-20 90 70 54 51 50 50

20-21 90 70 68 60 70 60

21-22 90 70 90 70 90 70

22-23 90 70 90 70 90 70

23-24 90 70 78 67 80 70

24-25 90 70 72 57 70 60

25-26 90 70 90 70 90 70

26-27 90 70 77 64 80 60

27-28 90 70 87 70 90 70

28-29 90 70 90 70 90 70

29-30 90 70 90 70 90 70

30-31 90 70 70 60 70 60

31-32 90 70 90 70 90 70

32-33 90 70 56 56 60 60

33-34 90 70 90 70 90 70

34-35 90 70 84 70 80 70

35-36 90 70 81 70 80 70

36-37 90 70 70 55 70 60

37-38 90 70 81 70 80 70

38-39 90 70 90 70 90 70

39-40 90 70 77 63 80 60

40-41 90 70 67 67 70 70

41-42 90 70 90 70 90 70

42-43 90 70 79 70 80 70

43-44 90 70 90 70 90 70

44-45 90 70 90 70 90 70

45-46 90 70 90 70 90 70

46-47 90 70 90 70 90 70

47-48 90 70 90 70 90 70

48-49 90 70 64 64 60 60

49-50 90 70 61 52 60 50

50-51 90 70 90 70 90 70

51-52 90 70 90 70 90 70

52-53 90 70 52 52 50 50

53-54 90 70 59 59 60 60

54-55 90 70 67 59 70 60

55-56 90 70 64 64 60 60

56-57 90 70 63 63 60 60

57-58 90 70 68 57 70 60

58-59 90 70 73 61 70 60

59-60 90 70 90 70 90 70

60-61 90 70 66 48 70 50

61-62 90 70 90 70 90 70

62-63 90 70 54 54 50 50

PROPUESTA PRÁCTICA

PTO

REGLAMENTARIA ACTUAL  PROPUESTA TÉCNICA
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LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS

63-64 90 70 90 70 90 70

64-65 90 70 64 46 60 50

65-66 90 70 90 70 90 70

66-67 90 70 71 55 70 60

67-68 90 70 72 59 70 60

68-69 90 70 73 56 70 60

65-70 90 70 77 67 80 70

70-71 90 70 90 70 90 70

71-72 90 70 90 70 90 70

72-73 90 70 75 65 80 70

73-74 90 70 76 61 80 60

74-75 90 70 82 70 80 70

75-76 90 70 90 70 90 70

76-77 90 70 90 70 90 70

77-78 90 70 90 70 90 70

78-79 90 70 76 70 80 70

79-80 90 70 74 70 70 70

80-81 90 70 90 70 90 70

81-82 90 70 90 70 90 70

82-83 90 70 71 57 70 60

83-84 90 70 73 58 70 60

84-85 90 70 76 61 80 60

85-86 90 70 90 70 90 70

86-87 90 70 69 54 70 50

87-88 90 70 61 48 60 50

PROPUESTA PRÁCTICA

PTO

REGLAMENTARIA ACTUAL  PROPUESTA TÉCNICA
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LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS LIVIANOS PESADOS

1-2 90 70 64 49 60 50

2-3 90 70 62 53 60 50

3-4 90 70 90 70 90 70

4-5 90 70 90 70 90 70

5-6 90 70 64 52 60 50

6-7 90 70 90 70 90 70

7-8 90 70 70 55 70 60

8-9 90 70 70 63 70 60

9-10 90 70 90 70 90 70

10-11 90 70 90 70 90 70

11-12 90 70 70 70 70 70

12-13 90 70 90 70 90 70

13-14 90 70 90 70 90 70

14-15 90 70 90 70 90 70

15-16 90 70 90 70 90 70

16-17 90 70 83 56 80 60

17-18 90 70 90 70 90 70

18-19 90 70 69 69 70 70

19-20 90 70 90 70 90 70

20-21 90 70 77 53 80 50

22-23 90 70 66 56 70 60

23-24 90 70 90 70 90 70

24-25 90 70 90 70 90 70

25-26 90 70 73 63 70 60

26-21 90 70 65 56 70 60

21-27 90 70 90 70 90 70

27-28 90 70 90 70 90 70

28-29 90 70 71 51 70 50

29-30 90 70 54 54 50 50

30-31 90 70 90 70 90 70

31-32 90 70 90 70 90 70

32-33 90 70 71 64 70 60

33-34 90 70 88 70 90 70

34-35 90 70 75 70 80 70

35-36 90 70 70 55 70 60

36-37 90 70 59 49 60 50

37-38 90 70 65 58 70 60

38-39 90 70 75 57 80 60

39-40 90 70 71 65 70 70

40-41 90 70 90 70 90 70

41-42 90 70 90 70 90 70

42-43 90 70 90 70 90 70

43-44 90 70 78 58 80 60

44-45 90 70 90 70 90 70

45-46 90 70 79 70 80 70

46-47 90 70 90 70 90 70

47-48 90 70 67 67 70 70

48-49 90 70 90 70 90 70

49-50 90 70 71 59 70 60

50-51 90 70 90 70 90 70

51-52 90 70 84 70 80 70

52-53 90 70 90 70 90 70

53-54 90 70 56 56 60 60

54-55 90 70 61 51 60 50

55-56 90 70 74 70 70 70

56-57 90 70 67 50 70 50

57-58 90 70 90 70 90 70

58-59 90 70 87 70 90 70

59-60 90 70 78 70 80 70

60-61 90 70 90 70 90 70

61-62 90 70 90 70 90 70

62-63 90 70 66 57 70 60

PROPUESTA PRÁCTICA

PTO

REGLAMENTARIA ACTUAL PROPUESTA TÉCNICA
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63-64 90 70 90 70 90 70

64-65 90 70 90 70 90 70

65-66 90 70 90 70 90 70

66-67 90 70 90 70 90 70

67-68 90 70 66 59 70 60

68-69 90 70 90 70 90 70

69-70 90 70 90 70 90 70

70-71 90 70 90 70 90 70

71-72 90 70 79 67 80 70

72-73 90 70 90 70 90 70

73-74 90 70 90 70 90 70

74-75 90 70 90 70 90 70

75-76 90 70 69 61 70 60

76-77 90 70 90 70 90 70

77-78 90 70 90 70 90 70

78-79 90 70 90 70 90 70

79-80 90 70 90 70 90 70

80-81 90 70 60 60 60 60

81-82 90 70 90 70 90 70

82-83 90 70 65 65 70 70

83-84 90 70 70 54 70 50

PROPUESTA PRÁCTICA

PTO

REGLAMENTARIA ACTUAL PROPUESTA TÉCNICA


